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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
AUTORIZA EL ACCESO A LA MULTIPROGRAMACIÓN A TELEVISIÓN DIGITAL S.A. DE C.V., ASf COMO / 
BRINDAR ACCESO A SU CAPACIDAD EN MULTIPROGRAMACIÓN A MVS NET, S.A. DE C.V. COMO 

!TERCERO, EN RELACIÓN CON LA ESTACIÓN DE TELEVISIÓN CON DISTINTIVO DE LLAMADAXHTDMX
TDT, EN LA CIUDAD DE MÉXICÓ Y ÁREA METROPOLITANA. 

/ 
ANTECEDENTES 

l. De9reto de Reforma Constitucional.- El 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario Oficial 
/ de la Federación\ (DOF) el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (Decreto de Reforma 
Constitucional), mediante el cual se\creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
(Instituto), como un órgano qutónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la 
radiodjfusión y las telecomunicaciones; 
/ 

11. Decreto de Ley.- El 14 de 0julio¡de 2014, se publicó en el DOF el "Decreto por el que se 
expiden~la Ley Federal de Telecomunicac7ones y Radiodifusión, y/a Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" (Decreto de 
Ley), el cual entró e1¡vigor el l~de agosto de 2014; 

. / 

111. Estatuto Orgánico.- El 04 de sep'tiembre de 2014, se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (Estatuto Orgánico), mismo que 
entró en vigor el 26 del mismo me§ y año, el cual se modificó por última vez el 20 de julio 
de2017; 1 

' 

iv. Política para la Transición a la Televisión Digital Terrestre.- El 11 de septiembre de 2014, se 
publicó en ~I DOF la "Política para la Transición a la Televisión Digital Terrestre" (Política 
TDT); 

v. 

VI. 

\ 
Lineamientos General~s ppra el Acceso a la Multiprogramación.- El 17 de febrero de 
2015, se publicaron en el DOF los "L[Ceamientc¿s fenerbles para el acceso a la 
Multiprogramación" (Lineamientos); 1 

( 

Licitación Pública.- El 25 de noviembre de 2016, el Instituto publicó en el DOF la 
convocatoria a la "Licitación pública para concesionar el uso, aprovechamiento y 

~ .---
explotación comercial de 7 48 canales de transmisión para la prestación del servicio 
público de televisión radiodifundida digital (Licitación No. lFT-6)", poniendo a disposición 
de los interesados las bases de licitación; 

/ 

~/ VII. Emisión de fallo correspondiente de Participante Ganador.- El 25 de septiembre de 2017, 
deri-'-'_ado del proceso de la Licitación No. IFT-6, mediante acuerdo P/IFT/250917/561, el 
Pleno del Instituto emitió el fallo correspondiente, declarando Participante Ganador a 
Televisión Digital, S.A. de C.V. (Concesionario); "- \ 
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VIII. Título de Concesión.- El 18 de diciempre de 2017, el Instituto otorgó 6 favor del 
Cor::iceslonarlo un TítlJlo de Concesión · para usar, aproj/echar y explotar con fines 
comercidles el canal de televisión 11 (198-204 MHz), con distintivo de llamada XHTDMX
TDT, en la Ciudad de México y Area Metropolitana, con vigencia de 20 años, contados 
a partir de la fecha de expedición y hasta el 18 de diciembre de 2037; 

/ -IX. Solicitud de Multiprogramación.- El 23 de mayo de 2018, el Concesionario presentó ante 
el Instituto un escrito medlante el cual solicitó autorización para acceder a la 
multiprogramación en la estación con distintivo de llamada XHTDfl¿l?(-TDT canal 11 (198-
204 MHz), en la Ciudad de México y Area Metropolitana, al que la oficialía de partes · 
asignó el número de folio 024307 (Solicitud de Multiprogramación); 

X. 

XI. 

Listpdo de Canales Virtuales.- El 31 de mayo de 2018, se publicó en el sitio electrónico del 
Instituto la actualización del Listado de Canales Virtuales asignados por la Unidad de 
Medios y Contenidos Audiovisuales (UMCA), de acuerdo con el cual se corrobora la 
asignación al Concesionario del canal virtual 6.1 para la estación objeto de estd 
Resolución; " 

) 

Solicitud de OpinTón a la Unidad de Com~tencla Económica.- El 07 de juhio de 2018, 
mediante oficio IFT /224/UMCA/DG-PPRMCA/012/2018, la UMCA solicitó a la Unidad de 

/ Competencia Económica (UCE) del Instituto, emitir la opinión correspondiente a la 
Solicitud de Multlprogramaclón~y 

XII. Opinión de la UCE.- El 12 de junio de 2018, mediante oficio lfT/226/UCE/DG
COEC/052/2018, la UCE remitió a. la UMCA la opinión en materia de competencia 
económica y libre concurrencia correspondiente a la Solicitud de Multiprogramación. . / 

En virtud d~ los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia del Instituto. Conforme lo dispone el qrtículo 28, párrafos décimo quinto 
y décimo sexto, de la Constitución Polítlca--ee los Estados Unidos Mexicanos (Constitución), el 
Instituto _es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por 
objeto él desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones. Para tal efecto, tlene 
a su ca"rgp la regulación, promoción ysupervlslón del uso, aprove<;?hamlento y explotación del 
espectro 

1

· i:gdloeléctrlco, las redes y la prestación de los servlcibs de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como dEil) acceso a Infraestructura activa, pasiva y otros Insumos 
esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60, y 7o, de la proplqConstltución. 

Asimismo, el Instituto es la autoridad enmaterla de competencia económica/de los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre ot~os aspectos, regulará de forma 
asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazm~nte las "-. 
barreras a la competencia y la libre concurrencia e lmporldrá límites al coñceslonamlento y a la 
propiedad cruzada que controle varios medios de comunlc~clón que sean concesionarios de 
radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura 
geográfica, 
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Por su parte, el artículo 158 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (L~y), \ 
establece que el lnstituto\otorgaró autorizaciones para el acceso a-la multiprogramación a los 
concesionarios que lo ( soliciten, conforme a \los principios de competencia y calidad, 
garantizando el derecho a la lnforf'l'íación y atendiendo de manera particular la concentración 
nacional y regional de frecuencias. / 

,,.- ' /~ 

De conformidad con lo establecido por los artículos 15, fracción XVII y 17, fracción 1, ele la ley, 
corresponde al Pleno del lnsti(futo la facultad de autorizar el acceso a la multiprogramación a 
los conc;_esionarios que lo soliciter:i. '--, 

' / . 

Ahora bien, conforme al artículo 37 del Estatuto Orgónlco, corresponden originariamente a la 
UMCA las atribuciones conferidas a la Dirección General Adjunta de Televisión Digital Terrestre;; 

, por ende, corresp_gnde a ésta en términos deLGrtículo 40, fracción XIX, del ordenamiento jurídico 
\ en cita, tramitar y. evaluar las solicitudes de acceso a la multiprogramación de los concesionarios/ 

y permisionarios de radiodifusión y someter a consideración del Plen~ el proyecto de resolución 
correspondiente. 

\ -
Atento a lo señalado, en virtud de que el Instituto tiene a su cargo la rtegulaclón, promoción y 
supervisi•n ~e las telecomunicacioni,s y la/tadiodifusión, así como la facultad de autorizar el 
acceso a la multiprogramación de los concesior¡arlosJ y permisionarlos en materia de 
radiodifusión, el Pleno, como órgano máxímo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra 
facultado para resolver la Solicitud de Multiprogramación. , 

\ 
Segundo.- Marco~urídlco aplicable a la Sollcltud de Multiprogramación. La multiprogramación 
jBS la distribución de mós de un canal de programación-en el mismo canal áe transn)lslón. Est~ / 
representa la posibilidad de transmitir un m<I;1yor número de contenidos programáticos_a través ¡ 

del mismo recurso espectral concesionado, situabión que contrib;.iye a la competencia, la 
diversidad y a la pluralidad en beneficio de las audiencias, de concesionarios de radiodifusión, 
programadores y productores de contenldos. 1 . --:--

El Título Quinto, \Capítulo IX, Sécción 11, de la ley, relativo a la multiprogramap~n'\prevé las reglas\ 
genéricas a las que deben sujetarse los concesiondrios que soliciten el acceso a la 

_,,multiprogramación. 

J 
En particular, los artículos 158 y 160 de la ley señalan: \ ~ .. 

"Artfculo 158. El Instituto otorgará putbrizaciones para e/. acceso a la 
multiprogramación a los concesionarios que lo soliciten, conforme a los 

· principios de competencia y calidad, garantlzan.90 el derecho a la 
e intormaclqn y atendiénd9 de manera particularr/a concentración nacional y 

regional de frecuem5/as, incluyendo en su caso el pago de fas 
contraprestaciones debidas bajo los siguientes criterios: 

l. Los conceslonqrlos solicitarán el nf.Jmero .de c9nales de 
multlprogramac/ón que quieran transmitir y la cal/dad técnica que 
proponen para dicha transmisión; 

/ 

; 

1 Ccmslderando Cuarto del Acuerdo por el que el Pleno del lnstlMo Federal de Telecomunlcaclones emlte_Jos ~uneamientos Generales 
para el Acceso a la Multlprogramaci6n", aprobado en lo general en su X Sesión Extraordinaria, celebrada el 9 de febrero de 2015, a 
través del Acuerdo P/IFT/EXT/090215/44. 
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IV. 
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Tratándose de concesionarios que pertenezcan a un agente 
1 

económico declarado como preponderante o con poder sustancial, el 
Instituto no les autorizará la transmisión de un número de canales superior 
al cincuenta por ciento del total de los canales de televisión abierta,, 
incluidos los de multiprogramación, autorizados a otros concesionarios 
que se radiodifundyn en la región de cobertura; 

El Instituto expedirá lineamientos para la aplicación del presente 
artículo, así como para el pago de la contraprestación que en su caso 
corresponda; \ / 

\ 
Cuando el Instituto lleve a cabo el otorgamiento de nuevas 
concesiones, en todo caso contemplará en el objeto de las misrr,as la 
autorización para transmitir multiprogramación en términos del presente 
artículo, y ) 

1 

V. En ningún caso se autorizará que los concesionarios utilicen el espectro 
rad~oeléctric6< para prestar servicios de televisión o audio restringidos. " 

"Artículo 7 60. Por cada canal bajo el esquema de multiprogramación, los 
concesionarios deberán señalar en la solicitud lo siguiente: 

l. 

11. 

11/, 

IV. 

v. 

VI. 

' / 

El canal de transmisión que1será utilizado; ,, 

La identidad del canal de programación; 

\ 1 
El n(lmero de horas de programación que transmita con una tecnología 
innovadora, de conformidad con las disposiciones que emita el Instituto; 

\ ' 
" 1 

La fecha en que pretende iniciar transmisiones: 

En el caso de televisión, la calidad de video y el estándar de compresión 
de video utilizado para las transmisiones, y 

Si se trata de un cdnal de!programación cuyo contenido sea el mismo 
de algµn canal radiodifundido en la misma zona de CQbertura, p1ero 
ofrecido con un retraso en las transmisiones. " 1 

\ 

\ ) 
1 

Asimismo, el artículo 159 de la Ley considera la posibilidad de que los conceslonórlos de 
radiodifusión puedan celebrar libremente contratos c(Z)n terceros para el acceso a canales\ 

1 ' 

multlpro~ram¼ldos en condiciones equitativas no-discriminatorias. 

Los Lineamientos, de conformidad con su artículo 1, tienen por objeto regular la autorización 
para .el. acc~so a la multlprogr?macl?n, la1 características ~e ~p.eraclón técnica, ~sí com? sus 
condiciones integrales de func1onam1ento conforme a los pnnc1p1os de competencia y calidad -
técnica, garantizando el derecho a la Información y atendiendo de manera particular a la 
concentración/nacional y regional de frecuencias. / 

/ 
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En concordancia con lo anterior, las solicitudes de autorización para el acceso a la 
multiprogramación deben observar las condiciones señaladas por los artículos 3 y 4 de los/ 
Lineamientos respecto de la operación técnica de las estaciones de radiodifusión y los principios 
de i) competencia, ii) calidad técnica y iii) derecho a la información, 

/ " \ 
Er¡i específico, el artículo 9 de los Lineamientos señala que los concesionarios ole radiodifusión 
que deseen obtener autorización para acceder a la multiprogramación por sí mismos o para 
brindar acceso a terceros, deberán solicitarlo al Instituto y, para tal efecto, deberán precisar lo 
siguiente: -- / 

/ 

\I, 

11. 

111. 

IV. 

~ 

El canal de transmisión de radiodifusión que 
1
se pretende utilizar; 

Número de canales de program¿ción en multiprogramación que se deseer:i ~lstribuiC 
especificando si estos serán programados por el propio concesionario de radiodifusión o 
si pretenderá brindar acceso a ellos a un tercero; 

/ 

' Calidad técnica de transmisión de cada canal de pwgramación, tales como la tasa de 
jransferencla, estándar de compresión y, en su caso, calidad de video HDTV o SDfV; 

Identidad de cada canal de pr9gramaclón, lo cual incluye lo siguiente: 
\~ 

J 

a, Nombre con que se identificará; / 

b. Logotipo, y 

c. Barra programática que se pretende incluir en cada canal de programación, 
especificando la duración y periodicidad de cada componente de éste. 

1 \ \ 

' -
V. El número de horas de programación que transmita con una tE3cnología innovadora, tal 

como la televisión móvil; 

VI. Fecha en que pretende iniciar transmisiones por cada canal de programación solicitado; 

VII. Cantidad de tiempo que se pretende mantener, la misma identidad del canal de 
rprogramación, y 

/ 
' \ 

VIII. lnfc\mar si en los canales de programación P{etenderá distribuir contenido que\ sea el 
mismo de algún canal de programación en la misma zona de cobertura, pero ofrecido 
con un retraso en las transmisiones. 

Asimismo, el artículo l O d~ los Lineamientos señala que en caso de( solicitar autorización~de " 
acceso a la multiprogramacióD para brindar a su vez a terceros dicho acceso, el concesionario, 
adicionalmente, debe presentar información relacionada con la identidad y los datos generales 
del tercero, la exri'lbición de la garantía y razones para definir éste. 

Por otro /lado, el artículo 22 de los Lineamientos establece que para efectos de generar 
condicionés no discrimLnatorias en el acceso a la capacidad de los canales de programación 
en multiprogramación, los concesionarios de radiodifusión deberán brindar el mismo trato 6 
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todas las solicitudef que les sean presentadas por terceros1 y al momento de solicitar la 
autorización para brindarles acceso a su capacidad de multiprogramación aeberán presentar 
una exposición clara y transparente de las razones por las cúales determinan libremente a cuál 
de los solicitantes pretenden otorgar dicho,<::1cceso. 

1 

\ 
Finalmente, el artículo 23 de los Lineamientos establece que el uso que los terceros den a1 los 
canales de programación en multiprogramación cuyo acceso haya sido briridciao por 
concesionarios de radiodifusión de uso sociaL1público o privado; deberá ser acorde con lo1s fines 
y características 'de éstos. · 

Tercero.- Analisis de la Solicitud de Multiprogramación. Una vez analizada la Solicitud/de 
Multiprogramación, tomando en cuenta el contenido de la opinión de la UCE y el análisis 
re.alizado por la UMCA, este Pleno considera que el Concesionario acredita los requisitos 
establecidos por el artículo 9 de los Lineamientos, a saber: 

/ 

l. Artículo 9 de los Lineamientos 
' \ / 

\ a) Fracción I, canal de\ trgnsmisión de radiodifusión que se pretende utilizar.- El 
Concesionario señala e'n la Solicitud de Multiprogramación que utilizará el canal de 
transmisión de radiodifusión 11 (lQS-204 MHz) para adceder a la multiprogramación, a 

. \ \ 

través de los canales virtuales 6.1, 6.2> 6.3 y 6.4. 

b) Fracción 11, número de canales de programación en multiprogramación que se desea 
........ distribuir.- El Concesionario indica en la Solicitud de Ni1ultiprogramación referida en el 

antecedente,IX, que el número de canales de programación que desea transmitir en · 
multiprogramación es 4, los cuales corresponden a los canales de programación 
"Multimedios", "Milenio TV", "Teleritmo" y·"o2-MX", en relación con lo~ canales virtuales 

\ 

6.1, 6.2, 6.3 y 6.4, respectivamente. \ 
/ .-

Al réspecto, el Conce~if nario señala lo sigui$nte: . 
l.__ 

"... es voluntad de mi representada solicitar el acceso a, la 
fTilUltiprogramación de la estación XHTDMX-TDT en Ciudad de México 
y Area Metropolitana ... " . 

Adicionalmente, el Concesionario manifiesta que estos canales serán prógramados por 
él mismo, con excepción del canal de programación "52-MX" que seré! generado por un 
~ercero. ·· J 

En esJe sentido, del análisis realizado a la documentación presentada, se desprende que _,,. 
'la programación del canal "Milenio TV" se compone de programas de los géneros 
cultural, noticieros, ef eportes, talk show y revista;· los cuales-van dirigidos en su mayoría a 

/ personas mayores de 19 años de edad. 

"· 
Asimismp, se desprende que la progrqmación del canal "Teleritmo" se compone de 
programas de los géneros musicales, talk show, mercadeo y reality show; los cuales ~an 
dirigidos en su mayoría a personas mayores de 19 años de edad. 

/ 

\ 
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De igual manera( se desprende que la programación del canal "52-MX" se compone de /-
programas de los géneros noticias, revista, deportes, series, mercadeo, cómico, concurso 
y película; los cuales vam::lirigid?s en su mayoría a personas mayores de 19 años de ec:!eid. 

\ ~ 

De conformidad con lo anterior, la ofertQ_programática que el Concesionario pretende 
multiprogramar a través de los canales virtuales 6.2, 6.3 y 6.4, podrían tener como ef~cto 
dbon9r a la diversidad, ya que constituirán canales con contenido nuevo en 1(a .IGealldad 
de referencia. "' 

c) Fracción 111, calidad técnica de transmisión.- El Concesionari6, en relación a la calidac;:J 
técnica de-.los canales de programación (calidad de /video HDN o SDTV, tasa de 
transferencia y estánqar de Ggmpresión), informa lo siguiente: "' 

I / 
Tasa de i 

Conoide, Calidad transferencia Estóndarde 
Programacióh de video (Mbps) compresión 

Multimedios HD 10.0 / MPEG--2 
\ 

MilenioN SD - 2.5 MPEG-4 

Teleritmo SD 2.5 MPEG-4 
' 

\ 

52-MX SD 2.5 MPEG-4 
.. - ', .\ I 

.I 

d) Fracción IV, identidad del canal de progrpmación.- El Concesionario, a través de la 
información y documentación señalada en el antecedente IX, indica la identidad de los 
canales de programación solicitados, a saber: 

Canal Vi.rtual Canal de Logotipo 
, .. -· Programación .--

\ 

1l-- 6.1 Multimedios 
~ .... 

MULTIMEDIOS \ 
/ 

6.2 MilenioN 
u· 

\MILENIO 1·· 
THE\ll)IUN 

' 
,._.,_._,, ..• ,." 

6,3\ Teleritmo (Hl!l¡!ll!i•» 
/ 

6.4 52-MX 
MX 

I \ 

I 

/ / 
/ 
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Asimismo, el Cpncesionario ha proporcionado las barras programáticas que pretende 
¡nc;luir en los canales de programación e indica la \duración y periodicidad de cada 
componente. \ 

e) Fracción V, horas de transmisión con una t~nología innovadorb.- Del análisis redlizado 
a las manifestaciones y la documentación presentada por el Concesionario, no se 
desprende que a través del acceso a la multiprogramación que solicita, se vayan a 
realizar transmisiones con tecnologías innovadoras. 

f) Fracción VI, fecha de inicio de transmisiones.- El Cóncesionario manifiesta en el formato 
anexo al escrito señalado en el antecedente IX de la presente Resolución, que iniciará / 
transmisiones en cada canal de programación a más tardar el 12 de diciembre de 2018. 

\ j . . ( 
g) Frcfución VII, cantidpd de tiempo en que mantendrá la identidad.- El Concesionario 

indica que mantendrá la misma identidad ~n sus canales de programación de manera 
indefinida. .1 

-

/ / 
1 

h) Fracción VIII, canal de programación ofrecido. con retraso en las transmisiones.- El 
Concesionario indica que no se distribuye contenido de algún canal de programación 

\ con retraso en las transmisiones. 

11. , Artíéulo l O de los Lineamientos 

a) Fracción I, identidad del terc~ro a quien se brindará el acceso.- El Concesionario 
acredita la identidad de MVS NET, S.A. de C.V., con el testimonio de la escritura número 
63,789 de fecha 15 de julio de 1998, otorgada ante la fe del titular de la Notaria Pública 
número 22 del Distrito Federpl, actuando como asociado en el protocolo de la Notaria 
Pública núm1ro 60, en la cual quedó const~uida la sociedad. 

' 
b) Fracción 11, 

1
domicilio del tercero a quien se brin~9rá e~ acceso dentro del territorio 

mexicano . .:: El Concesionario señala como domicilio de MVS NET, S.A. de C.V., el uojs::ado 
en Boulevard Puerto Aéreo número 486, Colonia Moptezuma 2ª Secci?Q, Delegación 
Venustiano Carranza, Cóeligo Postal 15530, en la Ciudad de México, acreditándolo 
mediante la copia simple de la factura del servicio telefónico generada< por Teléfonos 
de México, S.AB. de C.V., por lo que se considera que con la información proporciondda 
se acredita/el domicilio del tercero en el territorio nack;mal. 

e) Fracción 111, carácter del tercero a quien se brindará el acceso.- El Concesionario 
acredita que MVS NET, S.A. de C.V., en su calidad de tercero a quien se brindará el 
acceso a un canal de programación, tiene el carácter de Programador Nacional en 
términos de los estatutos sociales que constan én la certificación en la 1que aparece 
relacionado el instrumento notarial número 61,595 de fecha 28 de julio de 2004, pasado 
ante el titular \de la Notaria Pública número 22 del Distrito Federal, actuando como 
asociado en el protocolo de la Notaria Pública número 60. 1 1 

! / 
d) Fracción-IV, identidad y alcances del represéntante legal, el cual deberá contar con 

poderes suficientes para obligarse y responder de las obligaciones del tercero en 
términos del artículo 163 de la Ley.- EIConcesionario acredita la id~ntidad y alcances del 
representante legal ele MVS NET, S.A. de C¡.V., con el instrumento notarial número 17,177 

/ . - / 

1 
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"' de techa 15 de diciembre de 2015, pasado ante la fe del titular de la Notaría Pública 
númer6 250 del Distrito Federal, en el cual consta el poder generalpara pléitos y 
cobranzas y acto~ de administración otorgado a faver del C. Carlos-Alberto Cárdenas 
Castro, quien cuenta con facultades suficientes para obligarse y responder de las 
obligaciones del tercero e11 términos del artí5wlo 163 de la Ley. 

Asimismo, el Concesionario·¡;xesenta copia simple del pasaporte expedido a favor del C. 
Carlos Alberto Cárd~nas Castro, con lo que se acredita su personalidad jurídica. 

~ \ 

e) Frbcción V, exhibir garantía a nombre del tercero o terceros que correspondan pa,a el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de la autorización.- El Concesionario 
proporciona la póliza de fianza número 2206278, expedida el 18 de mayo de 2018 por 
Afianzadora SOFIMEX, S.A., a favor de la Tesorería de la Fedleración, por la cantidad 1'.:le 
$100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.), como garantía para el cumplimiento de laq 
obligaciones derivadas e.Je la autorización del. acceso a la multiprogramación a cargo 
de MVS NET. S.A. de C.V. \ 

f) Fracción VI, exponer de forma clara, transparente y suficiente las razones que haya 
." ténidq para definir libremente _g qué tercero pretemde otorgar acceso.- El Concesionario 

indicd en el formato anexo al escrito referido en el antecedente IX, lo siguiente: 

"Consideramos que el contenido del Canal de Programación 52-MX cumple con 
los propósitos y objetivos de diversidad, pluralidad y cobertura que persigue la 
empresa y que al mismo tiempo son consistentes con lo establecido en los 

~diferentes ordenamientos jurídicos v(gentes en materia de r1diodifusión. 

.Asimismo, la parrilla1 programática que se brindará a las audienc~as \ se 

) 

complementa adecuadamente incorporando una alternativa enfocada al / '---
hogar y al deportt7 ... " 

~ ~ \ 
Cabe mencionar que en relación al requisito contenido én el artículo 22 de los 
Lineamientos, el Concesienario indica que no ha recibido solicitudes de acceso a 
canalEÍs de multiprogramación por parte de otros terceros, poflo cual,Ja única solicitud 
que recibió fue la de MVS NET. S.A. de C.V. \ -

\ 
111. Opinión UCE 

1 

La UCE, a través del oficio IFT/226/UCE/DG-COEC/052/2018 de 12 de junio de 2018, ,remitió 
opinión favorable respecto de la Solicitud de Multipr.ogra'mación, precisando lo sigulente: 

\ 

Consideraciones '---- -..___ 
\ ✓ 

En la Ciudad de México y Area Metropolitana, se observa una alta 
concentración en panales de transmisión, 2 adiciona/mente: 

~ \ / 

------- -----------2 Véase el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones expide el criterio técnico para el cálculo V··/ 
apllcaclón de un fndlce cuantitativo a fin de determinar el grado de concentración en los mercados y serylGlos correspondientes a los 

..,..-·· 
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• Multimedios tiene una participación del 6% en el número de 
frecuencias comerciales I del espectro • radioeléctrico para ! 
televisión radiodifundida. ' 

• Considerando: i) las señales multiplexadas que actualmente se 
1 transmiten y ii) la autorización para incluir dos nuevos canales 

de programación en multiprogramación, la participación de 
Multimedios sería de 7 8%. 

• Considerando: i) las señales multiplexadas que actualmente se 
transmiten y ii) la autorización para,incluir un nuevo canal tie 
programación en multiprogramación, la participación de MVS 
Televisión sería de 6%. 

\ / • En caso de autorizarse la Solicitud, el índice de concentración, 
medido en términos de canales de programación, se ubicaría 
entre 2,000 y 3,000 puntos, situacfón que de acuerdo con el 
Articulo 6 de los criterios técnicos para el cálculo de los índices 
de concentración, nos permite inferir que es 'poco probbble 

1 que la autorización tengq por efecto u objeto obstaculizar, 
disminuir, dañar o impedir1 la competencia o libre 
concurrencia. 3 / · ' I 

• En términos de concentración de frecuencias, se señala que la 
autórización de la Solicitud no implica una mayor 
concentración de frecuencias, toc;Ja vez que la 
multiprogramación se realiza dentro de los 6 MHz del canal de 
transmisión concesionado. 

Finalmente, en caso de resultar favorable la solicitud, la misma 
conllevaría los sigúientes beneficios: 

r 

• El incremento del número de oferentes de canales de 
programaéión. 

• La expansión en el número de canales de programación que se 
transmiten en la localidad. 

• Un uso más eficiente del espectro radioeléctrico. 
• Lps audiencias tendrían acceso a Contenidos que actualmente 

no están disponibiBs en la zona de cobertura. 

4. OPINlqN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICJt. 
. 

/No se af{t,ctarán las condiciones de competencia y libre concurrencia, 
en la Ciudad de México y Area Metropolitana, ni a nivel nacional, en 
caso de que resulte favorable la sollcitud de autorización presentada 
por .. Televisión Digital, S.A. de C. V., para acceder a la 
multiprogramación en la estación con distintivo de llamada XHTDMX
TDT, Cpnal 7 7, en la Ciuc;:Jad de México y Area Metropolitana. 

sectores de telecomunicaciones y radiodifusión", cflsponlble 
http://www.lft.org.mx/sltes/default/flles/conocenos/pleno/seslones/acuerdollga/dofplftl 70316101.pdf 

3 Dlspq_nlble en: http://www.lft.org.mx/sltes/def1ult/flles/cono~enos/pleno/seslones/acuerdollga/dofplftl 70316101.pdf 
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!Nsnrum FEDERA1 DI: 
'(~1.1:COMUNICACIONES 

La presente ópinión se realiza únicamente en materia de 
\ competencia y libre concurrencia COfl el fin de analizar Je{ solicitud de 

auto~ización presentada por Televisión Digital, S.A. der C. V. para 
acceder a la multiprogramación e,{ la estación con distintivo de 
llamada XHTDMX-TDT, Canal 7 7, en la Ciudad de México y Área 
Metropolitana. Ello, en atención al oficio IFT/224/UMCA/DG-
PPRMCA/072/2078. ,,, / 

Consecuentemente! con la opinión vertida por la UCE, se atiende a lo dispuesto en el artículo 4, 
inciso a), de los Lineamientos, para el trámite y análisis de la solicitud que nos ocupa, 

\ 

Por todo lo anterior, se considera lo siguiente: 

l , El Concesionario atendió RUntualmente c~d0 uno de los requisitos establecidcs en los 
Lineamientos. " \ " / 

\ 1 

2. La Solicitud atiende el principio de competencia previsto en los Lineamientos. 
'/ 

En ese tenor de ideas, resulta procedente autorizar al Concesionario el acceso a la 
multiprogramación solicitado, de conformidad con las características particulares contenidas 

\ 

en la siguiente tabla: 

Tasa de Conoide Canal Calld~d Formato de Can9lde Distintivo Localidad Transmisión virtual devid~o compresión transferencia Programación Logotipo 
., (Mbps) 

/" \ 
' @'1 Ciudad de \ 

XHTDMX-
México y Área ll 6,2 SD MPEG-4 2,5 MilenioN 

TDT MILENlO 
M§ltropolitana TELEVISIÓN 

"'º-·"""'"'•''"' 1 
-

" \ 
XHTDMX-} Ciudad de \, 

(thhifüM·U México y Área ll 6,3 SD MPEG-4 2.5 Teleritmo 
TDT ~ 

Metropolitana \ 

\ 
- ( 

' 
' 

XHTDMX-
Ciudad de il México y Área 11 6,4 SD MPEG-4 2,5 52-MX 

TDT 
Metropolitana ··-·- 1 

"- NI)(! 
-\ 1 I 

-- / 1 / 
,-

Asimismo, las características del Canal de Programación "Multlmedios" son las siguientes: 

\ \ 
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/ Canal de Canal' 1'Calidad Formato de Tasa de 1 Canal de Distintivo Localidad Transmisión virtual devisiieo compresión transferencia Programoclón Logotipo . ¡ (Mbps) 
', 

) - •, / / ( 

Ciudad de 
XHTDMX-TDT México y Area ll 6.1 HD MPEG-2 10.0 Multimedips ~ 

MUL TIME6JOS Metropolitana 
/ 

---

Oonforme a lo expuesto y con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo qyinto, décirr¡o -
sexto y décim~ sEÍptimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 6, 
1racción IV, 7, 15, fracción XVII, 17, fracción 1, 158, 160 y 162 de la Ley Federal/ de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35, fracción 1, 36, 38, 39 y 57, fracción 1, de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; 3, 4, 5, 8, 9, l O, 14, 15, 19, 22, 24 y 25 de .los Lineamientos 

• 1 

Generales para.él Acceso a la Multiprogramación, y l, 4, fracdión I y 6, fracciones I y XXXVIII, del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los 
siguientes: · 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.-Se autoriza a Televisión Digital, S.A. de C.V., concesionario del canal 11 (198-204 MHz), 
a través de la estación con distintivo de llamada XHTDMX-TDT, en la Ciudad de M(§xico y Área 
Metropolitana, el acceso a la multiprogramación para realizar la transmisión de los canales de 
programación "Milenio TV" y "Teleritmo", generados por el propio solicitante, así como para 
realizar la transmisión del canal de program9ción "52-MX", generado por un tercero, en lo_s 
términos señalados en el Considerando Tercero de la presente Resolución. 

\ 
SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Medios y Contenidos .Audioyisuales a notificar 
personalmente a Televisión Digital, 0SA de C.V., la presente Resolucióh. · 

1 
TERCERO.- Televisión Digital, S.A. de C.V., deberá iniciar transmisiones de lqs canales de 
programación "Milenio TV", "Teleritmo" y "52-MX", a través de los canales virtuales 6.2, 6.3 y 6.4, 
respectivamente, a más tardar el 12 de diciembre de 2018, y deberá dar aviso al Instituto de '"' 
dicho inicio, dentro del plazo de 5 (cinco) días hábiles posteriores a su realización. Concluidos 
dichos plazos sin que se hubiera dado cumplimiento al presente resolutivo, esta Resolución 
dejará de surtir efectos jurídicÓs, ante lo cual se-tendrd que solicitar una nueva autorización. 

/ 
CUARTO.- La prestqición de[ servicio en los canales de programación "Mller{io TV", "Teleritmo" y 
"52-MX" y la· operación técnica de estos, estará sujeta 9 las disposiciones legales y 
administrativas aplicables en mqteria de radiodifusión, én lo general, y de multiprogramación en 

/ 

) 

/ 

particular. --, 1 

\ 

QUl~TO.- Se instruye a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales a remitir la presente 
Résolución, así como sus constancias de rootificaclón, a 10 Dirección General Adjunta del Registro 
Púbii6o de Telecomunicaciones, fi<ara efectos de su debida Inscripción en el Registro Público de 
Concesiones. · 1 
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\ 11\JSTITUTO FréDEFV\L DE 

SEXTO.- Se Instruye a la Unldas;i de Medios y ConteRldos Audl9vlsuales----que haga del 1 
conocimiento de la Dirección Geneml de Radio, T elevlslón y Cinemdtografía de la Secretaría de 
Gobernación y del lnstlttJto Nacional Electoral, el contenido de la presente Resolución para los 
efectos 'legales conducentes. 
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Gabrl~Oswaldó. Contreras Saldívar 
misionado Presidente 

! ( ! 

' ; n Fromow-Rangel 
Comisionada 

i 
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~~· 
~·\ 

A Cuevas Teja 
Comisionado / 

Comisionado 

( 

Sós enes z 

\ 

/ 

) 

I 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXI Sesión Ordinaria celebrada el 20 de junio 
de 2018, en lo general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González. 

~'-
En lo particul,;ir, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto concurrente por considerar Incompleto el análisis de competencia 

ll-', rconómica. 

Lo anterior, con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Fed°'sral de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, me/di ante Acuerdo P /IFT /200618/ 434. 
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